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RESOLUCIÓN OCAS-SO-4-2019-No9 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El ejercicio de los derechos 
se regirá por los siguientes principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades. Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de 
norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para 
negar su reconocimiento. (…) 5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y 
servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más 
favorezcan su efectiva vigencia (…) 9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los 
derechos garantizados en la Constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación es un derecho 
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 
indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad 
de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación se centrará 
en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al 
medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, 
incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; 
estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de 
competencias y capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el 
ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el 
desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “Las Instituciones. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá 
los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El Estado reconocerá a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde 
con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria 
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y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de 
la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “La educación superior de 
carácter humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, 
de conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de 
intereses individuales y corporativos”. 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El derecho a la educación 
superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos 
respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional con producción de conocimiento 
pertinente y de excelencia. 
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a través de los 
mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “Son derechos de las y los 
estudiantes los siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación 
conforme sus méritos académicos (…)”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “La educación superior tendrá 
los siguientes fines:  
a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica y a la promoción 
de las transferencias e innovaciones tecnológicas; 
b) Fortalecer en las y los estudiantes un espíritu reflexivo orientado al logro de la autonomía personal, en un 
marco de libertad de pensamiento y de pluralismo ideológico; 
c) Contribuir al conocimiento, preservación y enriquecimiento de los saberes ancestrales y de la cultura 
nacional; 
d) Formar académicos y profesionales responsables, con conciencia ética y solidaria, capaces de contribuir 
al desarrollo de las instituciones de la República, a la vigencia del orden democrático, y a estimular la 
participación social;  
e) Aportar con el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo previsto en la Constitución y en el 
Plan Nacional de Desarrollo; 
f) Fomentar y ejecutar programas de investigación de carácter científico, tecnológico y pedagógico que 
coadyuven al mejoramiento y protección del ambiente y promuevan el desarrollo sustentable nacional;  
g) Constituir espacios para el fortalecimiento del Estado Constitucional, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico; y, 
h) Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera permanente, a través del trabajo comunitario o 
extensión universitaria”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El Sistema de Educación 
Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en 
el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”. 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “Son funciones del Sistema de 
Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigación 
y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y 
pertinencia; b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la tecnología 
y la cultura; c) Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios, 
comprometidos con la sociedad, debidamente preparados para que sean capaces de generar y aplicar sus 
conocimientos y métodos científicos, así como la creación y promoción cultural y artística (…)”; 
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Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad (…)”; 
 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El principio de calidad consiste 
en la búsqueda constante y sistemática de la excelencia, la pertinencia, producción óptima, transmisión del 
conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, la crítica externa y el mejoramiento 
permanente”; 
 
Que, el artículo 127 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Las universidades y escuelas 
politécnicas podrán realizar en el marco de la vinculación con la colectividad, cursos de educación continua y 
expedir los correspondientes certificados. Los estudios que se realicen en esos programas no podrán ser 
tomados en cuenta para las titulaciones oficiales de grado y posgrado que se regulan en los artículos 
precedentes”; 
 
Que, el artículo 10 del Reglamento de Régimen Académico hace referencia que: Formación de Cuarto Nivel, 
de Posgrado. - Este nivel de formación se organiza mediante programas que podrán ser de los siguientes 
tipos: c. Maestría. - Grado académico que amplía, desarrolla y profundiza el estudio teórico, procesual y 
procedimental de un campo profesional o científico de carácter complejo y multidimensional, organizando el 
conocimiento con aplicaciones de metodologías disciplinares, multi, inter y transdisciplinarias. Las maestrías 
pueden ser profesionales o de investigación. 
Maestría Profesional.- Es aquella que enfatiza la organización y aplicación de los conocimientos 
metodológicos, procesuales y procedimentales de un campo científico, tecnológico, artístico y/o profesional. 
Maestría de Investigación.- Es aquella que profundiza la formación con énfasis teórico y epistemológico para 
la investigación articulada a programas o proyectos de investigación institucional. 
 
Que el artículo 13 del Reglamento de Nomenclatura de armonización de la nomenclatura de títulos 
profesionales y grados académicos que confieren las instituciones de educación superior del Ecuador 
determina que: “Título de maestría. - El título de maestría incluirá la denominación clara y específica del campo 
detallado de estudios, conforme al presente Reglamento. En el caso de las maestrías de investigación, el 
título estará relacionado con las líneas de investigación de la institución de educación superior. Al reverso de 
este título se incluirá una indicación, debidamente certificada, de que se trata de una maestría de 
investigación. Este título sólo podrán emitirlo las universidades y escuelas politécnicas que cumplan con los 
correspondientes requisitos de la normativa legal vigente. Las universidades y escuelas politécnicas podrán 
incluir en el título de maestría, luego de la denominación del campo detallado, una mención determinada. En 
caso de inclusión de una mención en el título, éste deberá detallar de forma clara y específica el campo 
subdisciplinar o del saber que se ha ampliado, desarrollado y profundizado a través del programa. En lo 
posible, las instituciones de educación superior adoptarán denominaciones comunes para menciones que 
hagan referencia a programas de contenido similar. Los títulos de este nivel se denominarán según 
corresponda: "Magíster en.…" o "Magíster en.… con mención en”; 
 
Que, el artículo 92 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece que, “La Comisión Académica, estará 
presidida por el Vicerrector Académico y de Investigación e integrada por los subdecanos de la Facultades y 
dos representantes Estudiantiles elegidos por el H Consejo Universitario, entre los mejores estudiantes de los 
dos últimos niveles;  
 
Que, el artículo 18 del Reglamento de Nomenclatura de armonización de la nomenclatura de títulos 
profesionales y grados académicos que confieren las instituciones de educación superior del Ecuador 
determina que: “Nomenclatura de los títulos profesionales y grados académicos otorgados en el Ecuador.- 
Las instituciones de educación superior deberán expedir los títulos profesionales en estricta observancia a la 
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nomenclatura de títulos profesionales según nivel de formación que consta en el anexo, integrado al presente 
Reglamento”;  
 
Que, el artículo 93 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece que, “El Consejo de Postgrado y Educación 
Continua, es el organismo asesor, dependiente del H. Consejo Universitario, responsable de la formulación 
de políticas, procedimientos y normas para el desarrollo de los estudios de postgrado y educación continua, 
así como de asesoría, seguimiento y evaluación y acreditación de los mismos. Estará integrado por el Rector 
(a), quien lo presidirá, un delegado por cada Facultad o Unidad Académica, el Director (a) de Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e Investigación; y para casos puntuales se integrará a un miembro de los Comités 
Consultivos de Graduados de tercero o cuarto nivel, de acuerdo a las necesidades. Actuará como Secretario 
(a) de este organismo el Director (a) del Instituto de Postgrado y Educación Continua”; 
 

Que, el artículo 94 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece que; Son funciones del Consejo de 
Posgrado: b) Estudiar los programas de postgrado propuestos y emitir los informes correspondientes para 
conocimiento y aprobación de la Comisión Académica, para resolución posterior del H. Consejo Universitario. 
La aprobación definitiva de estos programas le corresponderá al Consejo de Educación Superior. 
c) Definir las normas o lineamientos generales para el funcionamiento, la aplicación de estándares e 
indicadores de calidad y la evaluación de los programas de postgrado y eventos de educación continua;  
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes del 
OCAS, lo adoptado por Comisión Académica, en sesión ordinaria, realizada el 17 de diciembre de 2018, 
mediante RESOLUCIÓN CA-SO-14-2018-No1; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.-  Ratificar lo adoptado por Comisión Académica, en sesión ordinaria, realizada el 17 de diciembre 
de 2018, mediante RESOLUCIÓN CA-SO-14-2018-No1, esto es:  
 
“Aprobar el diseño del programa de Maestría en Red (convenio específico de colaboración interinstitucional 
entre la Universidad Estatal de Milagro y la Universidad Técnica de Manabí). 
 

 Maestría en Contabilidad y Auditoría”  
 
Artículo 2.- Disponer al Director del IPEC, realice los trámites pertinentes ante el Consejo de Educación 
Superior-CES, para el envío de la información del proyecto de maestría, detallado en el artículo precedente, 
a través de la plataforma informática, con la finalidad de regular y orientar el quehacer académico en la 
UNEMI, en este nivel de formación, en el marco de lo dispuesto en el artículo 351 de la Constitución de la 
República del Ecuador y artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del dos mil 
diecinueve, en la cuarta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                              Lic. Diana Pincay Cantillo 
                      RECTOR                                                               SECRETARIA GENERAL (E) 


